
 

 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME ANUAL CONSEJO DE LA 
SOCIEDAD CIVIL  

 

Región de Metropolitana 

 

2023 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Santiago, 30 enero 2024 
 

  



 

 

2 

 
El presente informe tiene como objetivo dar a conocer los temas tratados en el 
Consejo de la Sociedad Civil, COSOC de la Región de Metropolitana en lo que 
consta del año 2023, donde se realizaron 5 encuentros, los que mas adelante se 
detallaran dentro de este informe. 
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1. Introducción. 
 
 
El Consejo de la Sociedad Civil del SENCE Región Metropolitana es un 
mecanismo de participación ciudadana que vincula al Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo (SENCE) con representantes de la sociedad civil. 
 
Su propósito es contribuir a la coordinación del cumplimiento de funciones y tareas 
del SENCE sobre modalidades y mecanismos de participación ciudadana que 
permiten a personas y organizaciones sociales participar en los ámbitos de 
competencia del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo. 
 
Las áreas temáticas que podrá abordar el Consejo Regional en materia de políticas, 
planes, programas y acciones del Servicio, entre otras, serán las siguientes: 
 
 

a) La capacitación de las y los trabajadores y personas cesantes o que 
buscan empleo, a través de franquicia tributaria o de programas sociales 
de capacitación. 
 

b) El sistema de fomento de la empleabilidad. 
 

 
c) La Información e intermediación laboral. 

 
d) Los procesos de evaluación y certificación de competencias laborales. 
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2. Composición del Consejo. 
 

 
A. ORGANIZACIONES Y CONSEJEROS/AS  

 

ORGANIZACIÓN NOMBRE CONSEJERO/A 

Agest - Asociación Gremial De Empresas De 
Administración Y Externalización De Recursos 
HumanosAgest  
 

Alfred  Budschitz 
 
 

Fundación De Beneficencia De Beneficencia 
Cristo Vive - Formación Laboral 
 

Rodrigo Muñoz Castillo 
 

Sindicato De Trabajadores De La Empresa 
Ripley Arauco Maipú 
 

María Soledad Venegas Arriagada 
 

Cooperativa De Servicio Médicos Cooperativos 
Sermecoop Ltda. 
 

Mauricio Alexis Cárcamo Peschke 
 

Asociación Chilena De Empresas De 
Tecnologías De Información A.G. 
 

Tomas Araneda Carrasco 
 

Organización No Gubernamental De Desarrollo 
Simón De Cirene 
 

Barbra Sofía Reyes Silva 
 

Fundación Tacal 
 

Mario Alejandro Penjean Giahetti 
 

Fundación Renace Crece Mujer 
 

María Isabel Rojas Alfaro 
 

CFT Estatal 
 

Armando Rosales Valdés 
 

INSTITUTO DE ESTUDIOS LABORALES CUT 
 

Carlos Marcelo Cerda Duran 
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B. DIRECTIVA  

 
1. Presidencia: Rodrigo Muñoz Castillo (Cristo Vive) 

2. Vicepresidencia: María Soledad Venegas Arriagada (Sindicato Ripley) 

 
 
 

3. Sesiones Celebradas. 
 

 
N° SESIÓN FECHA TEMÁTICA ACUERDOS TOMADOS 

SESIÓN 1 29/03/2023 Presentación Cuenta 
Pública 2022 

Sesión Extraordinaria 

SESIÓN 2 19/06/2023 Elección Directiva 
Definitiva 

Directiva que presidirá el 
COSOC Sence RM 2023-
2025, siendo electos don 
Rodrigo Muñoz Castillo 
como presidente con seis 
votos y María Soledad 
Venegas 

SESIÓN 3 12/09/2023 El planteamiento de 
objetivos y 
orientaciones temáticas 
fueros propuestos de 
gestión para el período 
2023-2025 

Se acuerda comenzar 
con el trabajo 
colaborativo entre los 
miembros del Consejo. 

SESIÓN 4 15/10/2023 -Presentación de 
programa Franquicia 
tributaria 
-Presentación de nueva 
contraparte 
-Coordinación quinta y 
última sesión 2023 

Coordinar a través de 
correos electrónico día y 
horario de la última 
sesión 20223 

SESIÓN 5 18/12/2023 Presentación ACTI 
Presentación 
programas Sence 
Conclusiones y 
compromisos 2024 

Se acuerda realizar 
contacto con diferentes 
Cosoc y realizar las 
sesiones en terreno. 
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4. Conclusiones 
 

 
29 de marzo de 2023, se reúnen los consejeros electos del Consejo de Sociedad Civil de 
SENCE, Región Metropolitana, convocados por el director (S) Regional de SENCE, Sr. 
CHRISTIAN PRIETO LÓPEZ, y por la presidenta del Consejo, Sr. EVA RENCORET, con el objeto 
de revisar en conjunto, la presentación de la cuenta pública año 2022 al objeto de recibir 
observaciones, sugerencias y retroalimentación de los consejeros 
 
La instancia permitió el levantamiento de observaciones y sugerencias de parte del consejo, 
observaciones que permitieron realizar mejoras a nivel de estructura, contenido y enfoque 
comunicacional. 
 
 
19 de junio de 2023 a las 10:00 horas, se reúnen los consejeros electos del Consejo de 
Sociedad Civil 2023 – 2025 de SENCE, Región Metropolitana, convocados por el Director (s) 
Regional de SENCE Metropolitano, Sr. Christian Prieto López con el objeto de constituir el 
mencionado consejo y elegir a su Presidente y Vicepresidente. 
 
Se realiza votación de la elección de la nueva directiva que presidirá el COSOC Sence RM 
2023-2025, siendo electos don Rodrigo Muñoz Castillo como presidente con seis votos y 
María Soledad Venegas Arriagada como vicepresidenta con dos votos respectivamente. 
 
 
12 de septiembre de 2023, se reúne el Consejo de la Sociedad Civil de SENC Región 
Metropolitana, convocado por el Director (S) Regional de SENCE, SR. CHRISTIAN PRIETO 
LÓPEZ, y por la presidente del Consejo, SR. RODRIGO MUÑOZ CASTILLO, con el objeto de 
revisar en conjunto, tanto objetivos como expectativas de la gestión del Consejo para los 
años 2023 – 2025. Entre las temáticas tratadas destacan la necesidad de trabajar en 
colaboración interinstitucional, en función de objetivos específicos con foco en 
problemáticas reales y soluciones prácticas susceptibles de ejecutadas. 
 
El desarrollo de la sesión giro en un inicio sobre las propuestas presentadas por el presidente 
del COSOC, a los consejeros y miembros del Sence Metropolitano presentes. El 
planteamiento de objetivos y orientaciones temáticas fueros propuestos de gestión para el 
período 2023-2025. 
 
 
 
 



 

 

6 

 
 
Objetivos COSOC 2023-24:  
 
• Establecimiento de vínculos entre los miembros del COSOC.  
• Cooperación / Desarrollo de Alianzas, entre las instituciones.  
• Generar y articular redes de trabajo interinstitucional.  
• COSOC orientado a la acción y sentido social.  
• Definir la acción del COSOC entorno a los avances tecnológicos y su impacto en el mundo   
del trabajo.  
• Innovar en las metodologías de trabajo del COSOC. Sesiones con expertos, visitas guiadas 
a empresas e instituciones, reuniones con directorios como COSOC. 
 
 
 
12 de septiembre de 2023, Se realizo cuarto encuentro del Consejo de la Sociedad Civil 
Presidida por Rodrigo Muñoz en conjunto con el Director Regional (s) de SENCE 
Metropolitano, Christian Prieto, la sesión se realizó a través de la plataforma Teams, en la 
cual se coordinaron actividades pendientes, además de la presentación de la nueva 
contraparte, se realizó resumen de lo comprometido, se presentó parrilla programática de 
Sence, con énfasis en la Franquicia Tributaria, se responden consultas, además de un 
levantamiento de necesidades y compromisos para el quinta y último encuentro 2023. 
 
Se acuerda coordinar a través de correos electrónicos un nuevo horario para el quinto 
encuentro del consejo, que por fecha quedo para 12 de diciembre, en las dependencias del 
Ministerio del Trabajo. 
 
Solicitar a ACTI la posibilidad de exponer la temática comprometida en la tercera sesión. 
 
 
18 de diciembre de 2023, La sesión busca promover el diálogo entre la sociedad civil 
organizada e identificar los retos y requerimientos en relación con la capacitación y empleo. 
De esta manera generar estrategias que contribuyan al mejoramiento en las brechas 
laborales de los trabajadores y así mejora sus trayectorias laborales. También se busca 
compartir información que tenga relación con los distintos ámbitos que ocupan quienes 
integran el COSOC Sence RM, además de propender a la generación de trabajos decentes a 
través de políticas públicas de capacitación pertinentes que vaya en la mejora de las 
habilidades de los trabajadores. 
 
Para concluir y dar por terminado el 2023, de tal manera de fijar acuerdos, el presidente 
Rodrigo Muñoz, señala que se requiere una votación para ver de si la propuesta de salir a 
terreno con el Cosoc es aprobada o rechaza, esta se realiza a mano alzada y los consejeros 
presentes por unanimidad aprueban la propuesta anteriormente indicada. 
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Se sugiere a su vez comenzar a reunirse con un Cosoc comunal, de esta manera conocer la 
experiencia, alcances y tareas. Así como las consejeras: María Soledad Venegas y Viviana 
Gutiérrez, señalan que ellas son miembros del Cosoc de Maipú. 
 
Mauricio Cárcamo solicita para próxima sesión entregar datos relevantes en relación con la 
intermediación de Sence RM 2023. 

 
Las consejeras Viviana Gutiérrez y María Soledad Venegas realizarán las coordinaciones 
para hacer en conjunto con Cosoc Maipú la sesión en terreno propuesta por el presidente 
y aprobada por los consejeros. 
 
 
 
 

5. Anexos: 
 
 
 
Invitaciones: 
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Registro Fotográfico: 
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